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. . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
x/F disposiciones aplicables en malen‘a de transparencia. ‘

Por un uso responsable del papel, las cap/'as de
\*H ' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION: '

CIUDAD DE MÉXICO A, el 2 AEG EN?
(”2019, Año del Caudillo deTS/Iir, Emiliano Zapata". l

No. de BITÁCORA '\ ‘ ,
_ s FICIO No. DGGIMAR.710/ m .1 09/AH 0081/08/19 y Q . y 0 0 0 6 .1 7 l /

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fraccion I. 3 fraccion II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones. de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisiófilntersecretaríal para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que está iece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sUjeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importacion a favor de la empresa denominada , ‘ -NOMBRE o RAZÓN SOCIAL V " R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALPOCHTECA MATERIAS PRIM/AS, SA. DE C.V. ‘ ' > . ‘-\‘ ':12 AGO 2018Av. SAN JOSÉ NO. 11-18, SAN JUANlXHUATEPEC,
CP. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO VlGENC.A ¡:¡NAL

01/08/2020

_ o l Eli/IP 950301862
TELV 55—152785900; Correo-e: vjaimes@pochtecía.ó’éïmvvvv _ *
NOMBRE COMERCIAL
PERCbOROETILENO / TETRACLORO‘É
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Tetracloroetiieno
CATEGORÍA TOXICQLÓGICA
IV LIGERAMENTE TOXICO
CONCENTRACIÓN EN (0/0) o CCMPCSIÏ \
CANTIDAD FRACC bN ARANCELARIA
5,000,000 " ..-. »o JETO DE’LAIMPQBÏ I’DSTRIBUCION (SE u ' '
PAÍS DONDE SE ELABORAO PRODE ‘
EL PRODUC/TO / \-
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, P. 11320,Alcaldía Miguel Hidalgo,

_ Ciudad de México.Tel. 01 (55) 54900900 WDb.mflSemarnat ’M
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CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN; .
_....r

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia .

lI Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplinfento de alguna de<las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudierák originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

f procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal dejesponsabilidad Ambiental y 153 i“
tracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

'IIl. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROF PA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atenció para casos de emergencia y accidentes

lV Al término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicaríel‘to‘gal de Ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

. . i k,
informativo: > \ a
Para la ijexpedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS númlero 19330012180738 y

r’ ' K \
'. _ ,1!

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

- Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.Ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.
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C. c.e. p. Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- rosario peyrot@profepa.gób mx

Biol Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob. mx
/ Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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